
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.025 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: RODOLFO MARIO  SEGRERA INSIGNARES 

DDO: COLPENSIONES Y/O 

RAD: 2021-454 

 

Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en 

garantía en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 31 del C.P.T y de la S.S., se tendrá por contestado.   

 

Por otra parte, se observa que obra poder que otorga la Representante Legal de Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A., Dra. CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, a la abogada 
Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la 
T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 

En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, 
identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 24 DE ENERO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.   

 
QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 

una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará 

el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 

realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE.          

                                                 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2021-454 
 
 
 

 

      
 

                                  
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.005. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.017 
Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OLGA  LUCIA  DIAZ  MENDOZA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-468 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  
CESANTIAS  -  PROTECCIÓN  S.A.,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE FONDOS  
DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA,  y  la  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, contestaron la demanda en el 
término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica y secretaria general de 
PROTECCION SA Dra. ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 
su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 
1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTIAS  -  PROTECCIÓN  
S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. 
de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION 
SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 
identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 24 DE ENERO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO PRIMERO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de 
acuerdo con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 
del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 
partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
 



NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-468 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.005 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.018 
Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CESAR  AUGUSTO  CALCETO  GUTIERREZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-531 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.,  COLFONDOS SA PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  
COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar 
dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán 
por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. 
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada COLFONDOS SA. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 
su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 
1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 
identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 24 DE ENERO DE 2022, A LAS 11:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO PRIMERO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de 
acuerdo con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 
del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 
partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
  
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-531 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.005. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.020 
Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LILIANA DEL CARMEN VILLAMIZAR ALCALA  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-556 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, el MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, contestaron la demanda en el 
término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo 
pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. 
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada COLFONDOS SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 



PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE ENERO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 
partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-556 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.005. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.021 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS ALFONSO MONTOYA CANO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-502 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 
contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para 
reformar la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 



y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE ENERO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
SEPTIMO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-502 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.005. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, enero 17 de 2022. A despacho del señor 
Juez, la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, propuesta por MARLENY 
GARCIA AGUIRRE contra COLPENSIONES, informando que fue inadmitida la 
contestación de demanda de la integrada en litis. Sírvase proveer.  
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.023 

Santiago de Cali,  enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARLENY GARCIA AGUIRRE  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-287 

 

Habiéndose inadmitido la contestación de la demanda presentada por la integrada en 
litisconsorte necesario MARIA EUGENIA MUÑOZ CHACON, se tiene que el término para 
subsanar se venció el día 14 de diciembre de 2021, sin que lo hubiese hecho, razón por la 
cual deberá esta instancia judicial tener por no contestada la demanda.    
 
Por otra parte, se observa que de conformidad con lo establecido en el inciso 2º., del 
Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la 
parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 
SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 
del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 

En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 



litisconsorte MARIA EUGENIA MUÑOZ CHACON por las razones expuestas 
anteriormente. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 
GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 
C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE ENERO DE 2022, A LAS 11:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-287 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.005. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso      Ejecutivo 
a continuación de Ordinario, informándole que la Dr. EDILSON ROJAS ORTIZ apoderado 
judicial de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva. Pasa para resolver sobre el 
mandamiento de pago. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No.3158 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

El señor RUBEN ADEMIR CAICEDO PINZON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.658.760, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral 
a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, PORVENIR SA y SKANDIA 
SA para que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas mediante 
Sentencia No.489  del 05 de diciembre de 2019, emitida por este despacho y confirmada 
por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia 
No. 197 del 29 de junio de 2021, respecto de los valores reconocidos como costas de 
primera y segunda instancia, y las costas que se generen en el presente ejecutivo; Para 
resolver son necesarias las siguientes: 
 . 

CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme...". 
 
Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 
 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 489  del 
05 de diciembre de 2019, emitida por este despacho y confirmada por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 197 del 
29 de junio de 2021; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de 
los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando por 
tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 100 del C.P.L., y demás 
normas concordantes, razón por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de 
RUBEN ADEMIR CAICEDO PINZON, en contra de COLPENSIONES, PORVENIR SA 
y SKANDIA SA, respecto de las costas de primera y segunda instancia, y las costas 
del ejecutivo este Despacho se pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
Con relación a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante a 
folio 3 de la demanda -archivo 02, este Juzgado se abstendrá de decretar la medida 
solicitada por  cuanto  no  se  ajusta  a  lo  requerido  en  el artículo  101  del  Código  
de  Procedimiento Laboral. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago 
a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 de 
octubre 28 de 2012 y 806 de 2020, y de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio 
de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de RUBEN 
ADEMIR CAICEDO PINZON, identificado con la C.C. No. 16.658.760, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 



A. Por la suma de $ 908.526 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
SEGUNDA INSTANCIA.  

 

B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciará en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de RUBEN 
ADEMIR CAICEDO PINZON, identificado con la C.C. No. 16.658.760, en contra de 
PORVENIR SA, a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 
 
A. Por la suma de $ 1.656.232 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
B. Por la suma de $ 1.817.052 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
SEGUNDA INSTANCIA. 
 
C. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de RUBEN 
ADEMIR CAICEDO PINZON, identificado con la C.C. No. 16.658.760, en contra de 
SKANDIA SA, a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 
 
D. Por la suma de $ 1.656.232 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
E. Por la suma de $ 1.817.052 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
SEGUNDA INSTANCIA. 
 
F. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 

QUINTO: ABSTENERSE DE DECRETAR LA MEDIDA DE EMBARGO, por las 
consideraciones expuestas.  
 
SEXTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, PORVENIR SA y SKANDIA SA, del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR   a   la   AGENCIA   NACIONAL   PARA   LA   DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo 
a continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE  
 
El Juez,  
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
MCLH-2021-599 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 18 de enero de 2022., se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.005. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero 2022. A despacho del Señor 
Juez el presente expediente informándole que en el mismo obra memorial por medio del 
cual se desiste de la presente acción. Sírvase Proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FIDELINA CAICEDO 
DDO: NUEVO DIARIO DE OCCIDENTE S.A.S. 
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00176-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.012 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante allega memorial visible en el numeral 15 del expediente digital, en el que 
manifiesta se acepte el DESISTIMIENTO del presente proceso, del cual al ser revisado se 
evidencia que se encuentra suscrito tanto por la parte demandante, como por la parte 
demandada; y atención a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., aplicable al 
procedimiento laboral por disposición del art. 1 de la misma normativa, que consagra una 
de las formas de terminación anormal del proceso como lo es el desistimiento, y que puede 
ser interpuesto antes que se haya dictado sentencia de primera instancia o de la 
providencia que ponga fin al proceso; de lo anterior, y al encontrarse por parte de este 
despacho ajustada a derecho y a la norma la solicitud de desistimiento presentada, se 
habrá de darle el tramite respectivo a la misma. Igualmente, y teniendo en cuenta que la 
solicitud se encuentra coadyuvada por la parte demandada, se habrá de declarar la 
terminación del presente asunto, sin que haya lugar a condena en costas. 

 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO, de 
conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto, y poniendo 
de presente a las partes que este desistimiento produce efectos de cosa juzgada. 

 
SEGUNDO: PROCEDER AL ARCHIVO del presente proceso previa cancelación de su 
radicación en los libros respectivos. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

                                                 Juez 

Mclh-2021-176                                                                      

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.005. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. A Despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por SANDRA PATRICIA 

CORTEZ MARQUEZ en contra de INVERSIONES ARTICA SAS, bajo el radicado No. 2018-

507, informando que el apoderado judicial de la parte actora propuso recurso de reposición 
en contra del auto que aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho. Sírvase 
proveer.              
  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 026  

Santiago de Cali,   enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).      

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que obra en el plenario recurso de 
reposición presentado por el apoderado judicial de la parte actora, en contra del auto No. 
1803 del 07 de diciembre de 2021, el cual aprobó la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho.    
 
Respecto del recurso de reposición interpuesto, y teniendo en cuenta que fue presentado en 
contra del auto que aprobó las costas del presente proceso, es preciso traer a colación lo 
dispuesto en Artículo 366 Numeral 4 del C.G.P., que en lo pertinente expresa:   
 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. (…)  
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen 
solamente un mínimo, o  este y un máximo, el Juez tendrá además en cuenta la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte 
que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.”.   

 
A su vez la Tarifa de Honorarios Profesionales, aprobada mediante el Acuerdo No. PSAA16-
10554 de agosto 05 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, vigente para el momento 
de su fijación de las agencias en derechos en los procesos declarativos generales de 
primera instancia, estableció las tarifas de agencias en derecho, la cual en su literal b), 
establece:    
 

“Primera instancia. (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.” 
(Subraya el Juzgado) 
 

De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho que al realizar el estudio de la providencia 
recurrida no encuentra este operador judicial razones jurídicas de peso que lleven a 
modificar la liquidación de costas recurrida, encontrándola correcta y ajustada a derecho, por 
lo que el valor fijado se atempera a la actuación surtida dentro del proceso, lo que nos lleva 
a concluir que no es procedente modificar las agencias en derecho señaladas dentro del 
presente juicio, toda vez que fueron tasadas dentro del límite legal; siendo todas las 
anteriores razones suficientes para no reponer el auto recurrido.   
 
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:   
 

NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente auto.     
 

 NOTIFÍQUESE  
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

 
Juez 
 
  EM2018-507 
  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    18 enero -2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. A Despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto GABY SOCORRO DAZA 

CASTRO en contra de COLPENSIONES Y/O, bajo el radicado No. 2019-422, informando 

que el apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A propuso recurso de 

apelación en contra del auto No. 1790 del 02 de diciembre de 2021, por medio del cual se 

liquidaron las costas. Sírvase proveer.             

 

 

 
 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 027 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero dos mil veintidós (2022).      

Visto el anterior informe secretarial y respecto al recurso de apelación interpuesto, es 
necesario para el estudio del mismo traer a colación el artículo 65 del C.P.L. que en su parte 
pertinente dispone:   
 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de 

las agencias en derecho. (…).  

 
El recurso de apelación se interpondrá: (…).  
 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia 

se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días 

siguientes. (…)”.   
 
De la anterior normatividad se colige la procedencia del recurso de apelación interpuesto1, y 
teniendo en cuenta que el mismo fue presentado dentro del término legal,  el Despacho 
procederá con la concesión del mismo.  
  
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:   

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por el apoderado judicial de la parte demandada  PORVENIR 
S.A, contra el auto No. 1790  del 02 de diciembre de 2021, para que sea resuelto por la Sala 
Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.    

  

 SEGUNDO: ENVIAR el presente expediente al Superior para que se surta el recurso 
concedido, para lo cual déjese la constancia respectiva.    

 NOTIFÍQUESE  
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ        
 Juez  
 

 

 
EM2019-00422 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 “Si bien no es el auto objeto de estudio, al atender lo dispuesto en el art. 366 del CGP que suprimió lo 
concerniente a la objeción y dispuso que la liquidación de costas solo se podrá controvertir mediante el recurso 
de reposición y apelación contra el auto que las aprueba, se hace procedente el recurso formulado, como lo ha 
señalado la CSJ en providencia AL503-2018, entre otras” (TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI – SALA LABORAL – AUTO No. 15 DEL 18 DE ENERO DE 2021 – M.P. DRA. CLARA LETICIA NIÑO 
MARTINEZ – RADICADO 76001310501820180059102). 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    18-enero-2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. A Despacho del señor 

Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por MARIA LEYDA 

APONZA PEÑA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2021-00592-00, informando que la presente 
demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No.0028       
Santiago de Cali, 17 de enero de dos mil veintidós (2022).-            

  
La señora MARIA LEYDA APONZA PEÑA, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el 
Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por MARIA LEYDA APONZA PEÑA, en contra del ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. 
y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            

TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  

 

 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 
diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma.  
 

QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 

SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 

INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor SAULO LASSO MINA, 
quien en vida   se identificó con la C.C. No.16.667.362, so pena de tener por no contestada 
la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, 
mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    

   

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. FERNANDO SANDOVAL 
GONZALEZ identificado con la C.C. No.1.144.140.882 portador de la T.P. No. 333.435 del 



C.S.J., como apoderado judicial de la señora MARIA LEYDA APONZA PEÑA, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

NOTIFIQUESE, 
 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2021-00592 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy     18 de enero de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 17 de enero de 2022. A 
despacho del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia propuesta por la señora MARTHA BEATRIZ 

JARAMILLO JARAMILLO en contra de PROTECCION SA con radicación 

No. 2021-00606, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de enero de 2022   

AUTO No. 029 

 

La señora  MARTHA BEATRIZ JARAMILLO JARAMILLO a través de 
apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en 

contra de  PROTECCION SA, la cual una vez revisada para su admisión, 
encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:     

 
1. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que no se 

indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación 
de  COLPENSIONES y de la NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, a quienes le puede asistir interés en las resultas 
del proceso (Art. 61 C.G.P.). de igual forma, en caso de solicitarse su 
vinculación, deberán adecuarse las pretensiones de la demanda, allegar 
la debida reclamación administrativa ante las nombradas entidades, al 
igual que acreditar para efectos de notificación previa, lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   

 
2. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar 

que conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de 
sus anexos a los demandados, por lo cual no es posible concluir que se 
haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 
2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 
las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 
se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  



 

RESUELVE: 
    

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por MARTHA 

BEATRIZ JARAMILLO JARAMILLO en contra de PROTECCION SA, por los 
motivos expuestos.    
           

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.   
   

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
El Juez 

  
EM2021-00606 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    18 de enero  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17  de enero de 2022 Pasa a despacho del señor 
Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesta por 

AMPARO VALDERRAMA DE LONDOÑO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES bajo radicado No. 2021-00591, informando que se encuentra 
pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.                           
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

030AUTO INTERLOCUTORIO No. 030         
Santiago de Cali, 17 de enero de 2022 

    

La señora AMPARO VALDERRAMA DE LONDOÑO, a través de apoderado judicial 
presentó DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a fin de que se le 
reconozca y pague  pensión de sobrevivientes a la que considera tener derecho.             
  

Para resolver se CONSIDERA: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del C.P.T. y S. S. se desprende que en 
los procesos contra las entidades del sistema de seguridad social integral, la competencia 
se determina por el lugar de domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del 
lugar donde se haya realizado la reclamación del respectivo derecho.   
 
En el presente caso se tiene que la  a pesar que la parte actora ha realizado múltiples 
peticiones a la entidad demandada la última de las reclamaciones administrativa del 
derecho reclamado, fue tramitada y resuelta por COLPENSIONES   BOGOTA- 
CUNDINAMARCA, tal y como se evidencia en los documentos aportados (fls.47 -50 del 
expediente digital archivo distinguido bajo el número 0.3), por todo lo anterior, sería 
entonces en ese mismo Circuito Judicial donde se debe dirimir el conflicto planteado, 
siguiendo el criterio jurisprudencial   de la Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación 
Laboral, que ha sido clara en determinar que la competencia radica en el lugar de la 
seccional donde se ha hecho la reclamación pensional, planteamiento que mantiene 
vigencia más recientemente en pronunciamiento AL4953-2016 con Radicación n° 73909.                          
  
Así las cosas, resulta evidente que no es el Juez Laboral de este Circuito quien deba 
conocer del presente asunto, sino el Juez Laboral del Circuito de BOGOTA- 
CUNDINAMARCA, de conformidad con los argumentos antes expuestos, en los términos 
del inciso 2 del artículo 90 del C.G.P., que reza: “El juez rechazará la demanda cuando 
carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 
para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que 
considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose (…)”.  Por lo cual se rechazará de plano la presente acción y en consecuencia, se 
ordenará remitir al Juez Laboral del Circuito de BOGOTA- CUNDINAMARCA – REPARTO, 
para que sea repartido al Juez Laboral del Circuito de esa misma ciudad, a fin que se le dé 
el trámite que corresponda de acuerdo con la ley.    En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

                RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por AMPARO VALDERRAMA DE LONDOÑO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, con radicado No. 

2021-00591, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto.           

SEGUNDO: REMITIR por competencia la presente demanda al Juzgado Laboral del 
Circuito de   BOGOTA- CUNDINAMARCA (REPARTO), previa cancelación de su radicación.               

   NOTIFIQUESE 
   El Juez, 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

EM2021-00591                

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    18 de enero   de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



    
    

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a 
continuación de Ordinario, informándole que el Dr.  RAFAEL ALBERTO GUTIERREZ MEJIA 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva. Pasa para resolver sobre 
el mandamiento de pago.  

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.031 
Santiago de Cali,   17 de enero de 2022 

El señor  JULIAN CUERVO PEÑUELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11.428.867, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a 

continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, PROTECCION SA, COLFONDOS 

SA y  PORVENIR SA para que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas  

mediante Sentencia No.106 del 24 de mayo de 2021, emitida por este despacho, confirmó 

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la 

Sentencia No. 262 del 30 de julio de 2021, respecto de las condenas impuestas, junto con las 
costas de primera instancia y segunda instancia y las que se generen en el presente ejecutivo; 
Para resolver son necesarias las siguientes:                                                 . 

 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.106 del 24 de 

mayo de 2021, emitida por este despacho, confirmó por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 262 del 30 de julio de 

2021; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere 
una obligación clara,  expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al 
tenor de lo establecido en el artículo 100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón 

por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de  JULIAN CUERVO PEÑUELA, en 

contra de  COLPENSIONES, PROTECCION SA, COLFONDOS SA y  PORVENIR SA 
respecto de las costas y las condenas establecidas en las sentencias de primera y segunda 
instancia. 
 
Sin embargo, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa 

que la entidad demandada PROTECCION SA, consignó la suma de       $ 2.725.578,00 por 

concepto de costas, los cuales son objeto de recaudo en la presente ejecución. Sin 

embargo el apoderado judicial a (fl 1-4 archivo distinguido bajo el número 23. del 

expediente digital) ya había solicitado el pago de estos valores, por lo que el Juzgado 

posteriormente consignó y ya fueron sufragados, En consecuencia, este despacho se 

abstendrá de librar mandamiento de pago por las condenas impuestas por el pago de 

costas de la entidad PROTECCION SA las mismas ya fueron canceladas. 

 

De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago a las 
ejecutadas de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 

C.G.P., es decir PERSONALMENTE.       

 
Por la misma línea, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, es obligación notificar la presente 



demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por lo que se 
procederá con la referida notificación.    
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de JULIAN CUERVO 

PEÑUELA identificado con CC. No. 11.428.867, en contra de COLPENSIONES   a través 
de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos:    
 

A. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente al actor JULIAN 

CUERVO PEÑUELA, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por dicha entidad.        

     
B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciara en el momento procesal oportuno.  
                 

 SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de JULIAN 

CUERVO PEÑUELA identificado con CC. No. 11.428.867, en contra de PROTECCION SA, 

COLFONDOS SA y PORVENIR SA, a través de sus Representantes Legales, o quien haga 
sus veces, por los siguientes conceptos:   
 
1.  Por la obligación de hacer tendiente a que dichas entidades devuelvan al fondo de 
pensiones COLPENSIONES, todos los valores que hubieren recibido con motivo de la 
afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., 
esto es, con los rendimientos que se hubieren causado; junto con el porcentaje de gastos de 
administración en que se hubiere incurrido y porcentaje destinado al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima, éstos dos últimos con cargo a su propio patrimonio. 
 

A. A PORVENIR SA, por la suma de ($1.817.052 PESOS MCTE), por concepto de 
costas de PRIMERA INSTANCIA.  

   

B. A COLFONDOS SA, por la suma de ($1.817.052 PESOS MCTE), por concepto de 
costas de  PRIMERA  INSTANCIA 
 

C. . A COLFONDOS SA, por la suma de ($908.526 PESOS MCTE), por concepto de 
costas de  SEGUNDA INSTANCIA.  

      

B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia.   
 

CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES,  COLFONDOS SA, PROTECCION SA Y 

PORVENIR SA, del presente auto que libra mandamiento de pago, de conformidad con lo 
establecido en los Decretos Nos. 2013 de octubre 28 de 2012 y 806 de 2020, y de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por 

AVISO. 
      

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 

AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P.          
 

 
                                                                                              

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 El Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de enero de 2022.  A despacho del 
señor Juez el presente proceso ejecutivo informando que existe memorial pendiente por 
resolver.  Pasa para lo pertinente. 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 
 

Santiago de Cali, 17 de enero de 2022 

 

En el orden N. 29 del expediente digital, obra memorial suscrito por el Abogado del 
demandante mediante el cual solicita la entrega de las sumas consignadas por Porvenir SA 
y Colfondos SA por concepto costas e igualmente se ordene la terminación del proceso por 
cumplimiento total de la obligación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que se ha depositado en la cuenta de este 

Juzgado las sumas de $4.373.284 y $1.817.052 representadas en los títulos judiciales Nos. 

469030002704191 y 469030002705827 por parte de  Colfondos SA y Porvenir SA 

respectivamente, conforme lo señalado a su cargo en el auto No. 2088 del 18 de agosto de 

2021–archivo 17 del expediente digital- valores que satisfacen totalmente la obligación, 

siendo así es procedente ordenar su entrega al mandatario judicial del demandante quien 

cuenta con facultad para recibir -fl. 3 archivo 01 del expediente digital-. 

 

Encontrándose así superado el hecho que le dio origen al presente proceso, se debe 

terminar este asunto por pago total de la obligación, al levantamiento de las medidas 

cautelares, a la devolución de las sumas existentes o que se llegaren a depositar por causa 

de la medida cautelar decretada y al archivo del mismo de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 461 del C.G.P.   

 

Igualmente se advierte la existencia del título judicial No. 469030002704957 por valor de $ 

4.373.284,00 consignado con ocasión de la medida de embargo en contra de Colfondos 

SA., en atención a lo resuelto en líneas anteriores, se ordenará la devolución a Colfondos 

SA. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente  se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta.   
 

En tal virtud el Juzgado   DISPONE: 

 
PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación.   
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA de las sumas de $4.373.284 y $1.817.052 
representadas en los títulos judiciales Nos. 469030002704191 y 469030002705827a la 
Abogado CESAR   AUGUSTO BAHAMON GOMEZ identificado con C.C. N.7.688.723 
portador de la T.P. N. 149.100 del C.S. de la J., apoderada judicial del demandante y quien 
cuenta con facultad para recibir. 
 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA de la suma de $4.373.284 representada en el título 
judicial No. 469030002704957 a COLFONDOS SA identificado con NIT N. 8001494962 
 

CUARTO: LEVANTAR las medidas decretadas, librándose el respectivo oficio. Surtido lo 

anterior ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación. 
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QUINTO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos títulos 

se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez sea 

verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 

mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 

a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

 
NOTIFIQUESE   

 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez  
 
 
Spic/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 18/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 05 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: MARTHA CECILIA SEGURA DE GUTIERREZ 

VS. PORVENIR SA Y OTROS. RAD. 760013105007-2021-00219-00. 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 17 de enero de 2021 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 20 

Santiago de Cali, 17 de enero de 2021 

   

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la entidad demandada 
PORVENIR SA ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $2.817.052 
representada en el depósito No. 469030002722715 por concepto de la condena en costas, 
es procedente ordenar su entrega a la Apoderada judicial de la demandante, quien cuenta 
con facultad para recibir –fl. 12 archivo 03 del expediente digital - como quiera que no existe 
restricción para su pago.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente  se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta.   
 
En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. N. 469030002722715 por valor 
de $2.817.052, a la abogada DIANA MARIA OSORIO TAPIAS identificada con C.C. N. 
67.017.565 portadora de la T.P. N. 274.450 del C.S de la J., quien tiene facultad para recibir. 
 

SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 

títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 

sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 

mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 

a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

El Juez 
 

Spic/ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 Hoy 18/ENERO/2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 05 

    

           

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que la parte demandada informa haber dado cumplimiento al fallo judicial.  
Santiago de Cali, 17 de enero de 2021. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

          
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 
 
 Santiago de Cali, 17 de enero de 2021 
 
Obra poder que otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER 
EDUARDO GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- 
N. 900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado de la accionada COLPENSIONES y a la abogada DANNA 
SATIZABAL PERLAZA identificada con la cédula de ciudadanía N. 1.144.027.595 de 
CALI y T.P. No. 254.442 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de 
la citada entidad – archivo 07 del expediente digital-. 
 
Milita en los archivos 07 del expediente digital, memorial de la mandataria judicial de 
Colpensiones donde presenta recurso de reposición en subsidio de apelación contra el 
mandamiento de pago, por cuanto no se cumple con los requisitos de exigibilidad del 
título base de recaudo. Recurso que fue desistido conforme se advierte en el escrito 
que obra en el archivo 09 del expediente digital.  Por otro lado, dentro del término legal 
para excepcionar, formuló las excepciones que denominó de inconstitucionalidad, 
carencia de exigibilidad del título ejecutivo, inembargabilidad de los recursos de 
seguridad social, solicitando con base en lo anterior, la terminación del proceso 
ejecutivo y se levanten las medidas cautelares ordenadas en contra de su representada 
-archivo 08 del expediente digital-. 
 
Por último, revisadas las diligencias se tiene que las partes allegan la resolución SUB 
320037 del 30 de noviembre de 2021 -archivo 10 y 11 del expediente digital- donde se 
da cumplimiento al fallo judicial base de recaudo, pero no se aporta constancia de haber 
realizado el pago de las costas del proceso ordinario por $ 1.750.000 y tampoco han 
sido consignadas en la cuenta judicial de este despacho conforme la consulta realizada 
al aplicativo de títulos judiciales. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se accederá al desistimiento del recurso de reposición 
subsidiariamente el de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
COLPENSIONES, contra el auto N.  2744 del 27 de octubre de 2021, con lo cual queda 
en firme dicha providencia y sin lugar a costas por el desistimiento presentado.  

 

Respecto a las excepciones formuladas es preciso advertirle a la ejecutada que 
conforme al artículo 442 del CGP, numeral 2, tan solo es dable aceptar como 
mecanismos de defensa las excepciones contempladas en dicha normatividad, por 
tanto, este Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto de las peticiones allí 
planteadas y en su lugar procederá a continuar con el trámite del proceso, vale decir, 
continuar adelante con la ejecución al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem 
por el rubro adeudado. 

 
Ahora bien, no pasa el Despacho por alto la gran cantidad de excepciones sin sustento 
alguno que ha presentado la firma que representa a COLPENSIONES E.I.C.E, contra 
los procesos ejecutivos tramitados ante este juzgado, recursos que al igual que este 
denotan una falta total de técnica jurídica y desconocimiento de las normas procesales, 
pues en todos se ataca el mandamiento de pago con excepciones de fondo, 
observándose que en realidad lo que se está buscando con ellos es dilatar 
injustificadamente los procesos; teniendo en cuenta tal comportamiento, se considera 
necesario traer a colación el artículo 33 de la Ley 1123 de 2007:  
 
“ARTÍCULO 33. Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado: 
“…8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 
manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 
procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o 
su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
Teniendo en cuenta la norma antes mencionada, se hace necesario requerir a la parte 
demandada que, en caso de insistir en futuras controversias con recursos tendientes a 
dilatar estos asuntos, se le compulsara copias ante la autoridad disciplinaria.    
 
Así las cosas, el Juzgado, DISPONE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición subsidiariamente el de 
apelación interpuesto por la apoderada judicial de COLPENSIONES, contra el auto N.  
2744 del 27 de octubre de 2021, con lo cual queda en firme dicha providencia y sin 
lugar a costas por el desistimiento presentado. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre el escrito de excepciones 
presentado por la ejecutada por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
providencia. 
 
TERCERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   del presente proceso en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago, de conformidad con los argumentos 
expuesto en líneas anteriores. 
 
CUARTO: ORDENAR la liquidación del crédito y sus costas en la forma prevista por el 
artículo 446 del C.G.P. REQUIERASE a las partes para que hagan lo de su cargo. 
  
QUINTO: CONDENAR en costas a la ejecutada.  Las costas se deberán liquidar una 
vez este en firme la liquidación del crédito o la modificación de la misma, si fuere el 
caso. 
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SEXTO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION 
SAS., con Nit- N. 900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES y a la abogada DANNA SATIZABAL PERLAZA identificada con la 
cédula de ciudadanía N. 1.144.027.595 de CALI y T.P. No. 254.442 del C. S. de la 
Judicatura como apoderada sustituta, de conformidad con el memorial poder que aporta 
a la acción. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la firma que representa a la parte demandada 
COLPENSIONES E.I.C.E. que en caso de insistir en futuras controversias con recursos 
carentes de técnica jurídica y desconocimiento de las normas procesales y sustantivas 
tendientes a dilatar estos asuntos, se le compulsará copias ante la autoridad 
disciplinaria. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
El Juez, 
 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 Spic-/ 
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